
Ni'iin. IZO. Vit rues 2 de Noviembre de 1855. 8 cuartos.

Ijiliveif l». tijpo.icione. del Uo- 
bisritü . n n'ilii-|ioriai|iar»l a Zapilalde 
prDVtocia le.'bi |ue.e nuhhcan uiiüial" 
m.tâta an alla, y loi ilecualro diaidat- 
|<BCS |>ara loi dcmii pueblo, (la la 
m imi iriiviuaia,|^tiT"rfaJ citNoiiiem- 
ire d» tS37 J

SÜSCUU.ION PABTIOtLAH. 1.«leye.,ùrrieiie.y»nurttKit que te 
Uc rneseu Córdoba. Oiai. Puera de cUs ■ 15 mandetipublitat enlo. Bolei bieiObcia* 
Trusi dam,. , .21........................... 4(jjlftj*eliainliTen»iliiiilGerepolftirorii-

• ' Oppedivo poi rujo isolai ne une pmarin 4
.............' ' ' ' i 01tdilore de lo.niPiiriflnad.aipAjddi- 

t K 811«...................... Ju '”' ico* (fíealtíifi dttii i di-6 df dtritde
Se publicalos Lunes, Viercolts y Pííitír» llSJVj- 3i dt OemLn de ISISJ

Gobierno Político
DC LA

PBOVINCIA DE COBDOBA

Circular num, 1331.

Habiémlose recibido los billelos del antici
po de los ÎSO miltones, correspondientes á los 
ingresos hechos en la Tesorería de esta Pro
vincia hasta el & de Setiembre úllimo in
clusive, so anuncia at público para que los 
contribuyentes puedan presentar al cange los 
recibos que se les facilitaron por los Ayun
tamientos y recaudadores, advirtiéndose que 
esta Operación se verificará en lodos los dias 
de la semana, escoplo los lunes y sábados y 
los qué sean festivos, pues los principales 
se destinan al cange de Carlas de pago es
pedidas en la Tesorería.

Córdoba y Octubre 31 de 1855.—Fran- 
cisco do P. Marquez. ■

Circular núm. 1339,

Sección 2/—Minas.—Terminada por el

Ingeniero del ramo la espedicion al distrito de 
Fuenle-obejuná, que por decreto de 14 de Ju
lio úliimo, tube á bien disponer, para que prac
ticase los reconocimientos y demarcaciones de 
las minas que radican en dicho distrito; y con 
el fin de que al mismo le sean satisfechos 
por los concesionarios respectivos de aque
llas, los honorarios y gastos de traslación que 
por tal concepto se previene en el artículo 39 
del Heglamentó del cuerpo de Ingenieros, y 
Reales órdenes vigentes de 1-5 de Febrero de 
1850 y 18 de Junio de 1854; he resuelto 
por decreto de 21 del actual se inserte en 
este periódico oficial la cuenta de referidas 
dietas y gastos de Iraslacioo que dicho fun- 
ciooario ha presentado á mi autoridad, para 
que dentro del término improrogable de 15 
dias procedan a satísfacerle los interesados las 
cantidades que les correspondan segjip el pro
rateo que á cocUnuacíon se inserta.

Lo quo sé anuncia ai público para su 
satisfacción y cooocimienlo de los iuleresa- 
dos, los cuales podrán reclamar ' dentro del 
plazo prefijado.

Córdoba .31 de Octubre de 1855.—El 
Gobernador, Francisco de P. Marquez.
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas,—Provincia de Córdoba,

Cuenta presenta ia por el Ingeniero que suscribe, de la espedicion que dió principio en 
26 de Julio proximo pasado.

Rs. un.

DIETAS.—Por 3i dias ú 50 re uno.............................................  . 1700
GASTOS.—Por Jos de traslación durante los 34 dias á 44 rs. uno, imporle de dos ca

ballos, criado y mauuieDciun de dichos...................  > 1490

Total.....................................................  3196

En vista, pues, de la anterior cuenta sé ha procedido por el Sr. Gobernador de la'Provincia 4 la 
formación del siyuienle proratco sin perjuicio del resultado de las recJamucioiies á que buya lugar.

La Rica,

Operaciones. Minas. Interesados. Rs. mrs WÍ.

Demarcaciones.
Rosalia.
Contíanza.
Calera.

Sociedad, «Constancia Modríleña® 
(repieaentaote) D. Antonio .Martí
nez: à 120 rs. una. âÛO

4

-■■m,¡ Cbi.:

£1 Carmen, j
La Visible, '

Sociedad, «La Pohftia» frepteácn- 
tante) D. José Ordoñez: á id.

Z.I J!
Sociedad, «Los Amigos» (represen

tante) D. Manuel Goûtez Mora: 
á id • ‘

240

. Id.
• Jiic

anta Teresa. .,
S 120 ’

Id. ■ ] Bella Carlota. i
La Ballena.

D. Antonio Taslel,7reprosealante/G.
Antonio Martínez: á id. 240

Reconocimientos. 1

Beatriz.
Fluorita.
El Espino. J
Mensegosa. 1

1 Poderosa. i
Molinera.

IS. Antonio,

r.y t|. ¡17

D. Antonio Tasíet. [representante} D. 
Antonio Marinez: A 57 rs. 12 rars, 
una.

’

453

1

28

. i

Id. j La Rica. i
Marmolitos;

D. Luis Caballero y Gómez: A id. 114 24

Id. Admirable Gertrudis. D. Dingq-Cruz: á .id. 12

Id. 7 El Encuentro.
1 Ricarda.
f La Impensada, 
' La Casualidad,

1 D. Mariano, Martínez Cuendo, [repre
f seo tanto) D. José Ordoñex: á id. 344 4

Id.
| Primavera.
| Sta. Julia. .

! D. Simón Moguér: á id. 114 24
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ReconocimioülüS,

El Pensamiento.
La Teresa.
[.a Amistad.
S. Juan.
La Despedida.
Lealtad.
Kraoquezo.
La Espedicion.
Virginia.
Querrán parte.
S. Uafael.
El Cármen. 
Natividad, 
Conlianza.
■1.' .Noche.
2? Noche.
3.* Noche.
El aguacero.
Lo Noche.
1 " Visita.

Exemo. Sr Conde Viudo de Torres 
Cabrera y D. Manuel Gil: à id. 1159 26

Córdoba 31 de Octubre de 1836.—Marquez.

NOTA. Los Señores Mineros que hayan veríñeado los depósitos preventivos de 89 rs., vn pa
sarán á esta Secretaria dentro del plazo indicado, para que ea vista de la circular qua antecede, 
procedan á recoger el sobrante ó abonar Isasia el completo de lo que adeuden.

ANUNCIOS OFICIALES.

Circular núm, 1391.

D. Pedro del Rio y Tejada, 2.* Coman
dante del Batallón de Milicia Nacional y Al
calde 1.° Constitucional de la Villa de Castro 
del Bio.

Hago saber: que habiendo presentado al 
Ayuntamiento la Junta Pericial el amíllara- 
mieuto de la riqueza imponible de este térmi
no. que ha de servír do baso al reparti
miento de la Contribución Territorial del año 
siguiente, la Corporación Municipal ha acorda
do esponerlo al público en su Sria. por espa
cio de 16 dias, que principiarán á contarso 
desde hoy, para que sea examinado por lodos 
los Cootribuyenlcs ó sus legítimos représentan
tes, y deduzcan tas redamacionos de agravio 
que les cooreugaa, y resueltas, proceder á su 
rucliiicacion cun arreglo ¿ las iostruccioocs vi
gentes.

Dado en Cuslro del Rio A 16 do Octubre 
de 186,5.—Pedro del Rio y Tejada. —Viceuta 
de Euento s, Srio.

Circular aúm, 1328.

D. José Maria Gimenez Caballero Comen
dador de la órdeo americana do Isabel la Cató- 
hea y Alcalde 1.® Constitucional de esta Villa.

Hugo saber: que por acuerdo del Ayun- 
(antienio de la misma y en uso de la auto

rización que concede el Real Decreto de veinte 
y cinco de Octubre de mil ochocientos cua
renta y side, so saca á pública subasta para 
su arriendo por lodo el año próximo de mil 
ocliocienlos cincuenta y seis el derecho db 
pesos y medidas con destino al presupuesto 
Municipal, scñalándose para el primer remata 
de pujas llanas el Domingo once de Noviembre 
venidero, para el segundo da diezmo y me
dios el veinte y cinco del mismo, y para 
el tercero en que solo se admitirá la puja 
del cuarto, oí nueve de Diciembre inmediato 
bajo las condiciones quo se hallarán de ma- 
nilicsto en la secretaria en los actos de remate 
para conocimiento de] los licitadores.

Villa del Rio veinte y (rçs de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco—José 
Maria Gimenez.—Por acuerda del A y nula miento, 
Rafael Gimenez Muñoz, Secrelario.

Ayuntaniiento Constitucional 
de Dos Torres.

Circulât núm, 1397.

p. José Gutierrez Certes, Alcalde 1* 
Constitucional y Presidente del Ayuobmiento 
de osla Villa, etc. ■

Hago satier: quo concluido el borrádor del 
apéndice del amillarainienlo do la riqueza que 
serve de base para el reparlimieuto de la 
Conlribuciou Territerial del año próximo 
venidero de 1866, se halla espuesiu al pùbli- 
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co pur Iciunuo de veîalc dins desde que este 
anuncio su inserte en cl Boldin oncial do os
la Provincia, en la Sria. Municipal para que 
los insert plus en éi y se consideren a"ravia- 
dos, llagan sus reclamaciones dentro del tér
mino prefijado, pues que pasada este les pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Y para que Ilegne ó oooocitnienlo do to
dos se fija y publica el presente en Dos 
Torres á 20 de Octubre de 1800 —José Gu
tiérrez Cortes, •

Circular núm. <320.

D Manuel Benites. Alcalde 2 ’ y Presi- 
denle accidental del Ayuntamiento Conslitucio- 
oal de esta Villa.

Hago saber: que estando concluido el 
borrador del aniillaramienlo que ha de servir 
de base para la formación del repartimiento de 
la Contribución de inmuebles. Cultivo y Gana
dería Correspondiente ai año próximo de 1856, 
se llalla de Dianiñeslo en la Sria Capitular por 
término de quince días contados desde Ia fe
cha, para que los Contribuyentes que se con
sideren agraviados en la evaluación y capi
talización de sus utilidades puedan dirigir sus 
reclamaciones á la Corporación municipal en 
el término prefijado, pasado el cual no seráu 
oídas y les parará el perjuicio que la Ley 
prescribo.

Carcabuey 20 do Octubre de 18oo.—Ma- 
wjel Benitez.—Isidro Espiaar, Sno.

Circular núm. 1223.
Se halla vacante la plaza do Cirujana ti

tular do esta villa, por renuncia que ha hecho 
de ella D. Juan Navarro quo b obtenía, lo que 
se hace público para que llegue á noticia do 
los profesores que gusten oblar á ella dirijan sus 
solicitudes al Ayuntamiento de mi presidencia, 
en el término de treinta dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, poníéndoles ó los aspirantes á su pre
seatacion de manitiealo, el pliego de condicio
nes y salario que lum de disfrutar.

Guijo 26 de Octubre de 1835.—El Alcal
de, Pedro Delgado.—.Miguel Amaya, tirio.

Circular núm. 1323,
D. Teodoro Espinosa y Ligues, Alcalde 

1,* Conetilucional da esta Ciudad.
Hago saber: en este día ha dado cima 

esta Junta Pericial al apéndice del amillara- 
miento de la riqueza de este término; y con 
el fin de que los interesados le examinen y 
puedan deducír aquellas reclamaciones que á 

sus iiileresea cumplan, estará aquel de ma
nifiesto en esta Secretaria por el término do 
quince dins. contados desde la fecha; en el 
bien entend id o de que pasado dicho plazo 
nadio será oído.

Bujalance y Octubre 23 da 1833 —Teo
doro Espinosa y Ligues. — Doroteo Puiuelo, 
Srio.

Providencias Judiciales,,
,Iiiz[}.'ido de Primera Instancia 

de la Kuiubla y su partido.
I). Juan Bellido, Juez de primera ins

tancia del partido de esta Villa, etc.
Por el presente, se citan, llaman y em

plazan á todas las personas que se crean 
con deredio á los bienes que constituyen 
la dote de la capellanía que con titulo 
de segunda fu nd ó en la Parroquial de es
ta dicha Villa el Licenciado D. Luis del Rio; 
para que en el término de treinta días, se 
personen en este Juzgado por si ó por medio 
de Procurador apoderado en forma á deducir 
el que juzguen ssistirlé^, bajo apercibiento. 
de que pasado dicho término les parará el 
perjuicia que haya lugar.

Dado en lá ■■ Rambla á veinte y seis de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y cinco. 
—Juan Bellido.—Por mandado de S. S, Lucas 
de Arjona.

ANUNCIOS.

MANUAL '

DE «ESAMOUHZACION,
para uso de tos/ , ’

AYUNTAMIENTOS, ■ » 
y de los compradores de bienes del Estado 
del clero, de propios, bene/icencta y de

más decifírados en . venta por¡ la ley„, 
de 1." de Mayo de este. año. . _

Además de la citada ley de 1.® do Moyo y 
de Ia instrucción de 31 del mismo mes, que 'tía 
han insertado Integras con todos los decretos. 
Reales órdenes é in-truceionea aclaratorias pu
blicadas hasta el 1.® do Agosto, contiene tam
bién el manual algunas osplicaciones para su 
mejor inteligencia por tos Aynnlnmieñios, mode
los de inlerés general y labios de oapiializacion.

Eslo manual se halla do venta en Córdoba 
en la imprenta de 1). Rafael Arroyo, al precio 
de 5 rs. vn, cada ejemplar.

Córdoba: Imp. y Lib, du D. Uafael Arroyo.
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